
  

Dr. -J. Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 
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21 ¡— 

22 

23 

24 

25 

EE) SE: neros, Notario Segundo Suplente del Cantón Quito, que actuó 

_do, domiciliado en la ciudad de Cuenca y ocasionalmente en 

e Quito e Ignacio Torrea Peña, soltero, domiciliado en esta ciu: 

02 
- 

AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS ZE (, e Lp L 

ECUATORIARA C. LTDA.” 

  

Pe S/. 810.000,00 a 8/. 2.000.000,00 

o pea, un aumento de S/. 1.190.000,00 

a on y nn o y OA 0 y O y 0 y 0 y 0 y 0 0 y 00 a e 

  

  

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capi» 

_tal de la República de del Ecuador, a veinte de Septiembre de mi] 
  

A a e 

o novecientos setenta y uno, ante mí el doctor Edmundo Navas Cip= 
  

_por licencia concedida al titular doctor José Vicente froya 

_Jaramillo, comparecen los señores Alfredo Peña Calderón, casa: 

ded, a nombre y en representación de "VANDERBILT ECUATORIATA 
  

_ €. LTDA.” en gue calidades de Presidente y Gerente, respecti- 

vamente de dicha Compañía, como lo acredíten los doc mentos 

quese _acompañan.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayO= 

_res de edad, de profesión comerciantes, legalmente capaces, 

  

  

a quienes de conocerles doy fe, y dicen que elevan e escritur 

pública el contenido de le siguiente minutas - "SEÑOR 
  

_FOTARITIO y * Sírvase usted protocolizar en el registro 

_de escritures públicas a su cargo, una por la cual conste el 

—gumento de capital y reforma de Estatutos de "VANDERBILT EQUA 

  

  

  
26 

27 _PARECIENTES 3: - Comparecen el otorgamiento de la 

FORIANA C. LTDA” y que contiene el siguiente texto: - COM - 

7 

. 

€l 

sá       2s 
  

__ presente escritura el señor Alfredo Peña Calderón, mayor de 4--  



  

10 

11 

16 

17 

18; 

Is» +. 

  

an la ciudad de Cuenca, y el señor 

  

Ignacio Torreá Peña, 

  

nEyor de eánd, soltero y úomicilipdo en 

esta cluded, en sue calidades de Presidente y Gereate de "VAN 3 

_DERDILT EGUAPORIANA €a BRDA.? y por los derechos que represen 

tan en esta Sociedas .- Aercálten sus personerícoa con los docu $ 

Ned 

mentos aque se acompeñan como documentos habilitantes." A HZ E> 

5
 

  

0CRPDEN?9B02= aje> Mediante Meoritura Páblica otorgada 
  

—en Quito-ante o del Pozo, al dío lunes 

treinta de Fayo de mii novecientos sesenta y sels, os consti- 

  

  

tuyo la Gompañía "VANIGRBILT ECUATORIANA CG. EIDA.”, con un 

capital de ciento veinticuatro míl sucres [ 2/, 124.000400)3, 

  

  

b).Jediante escritura pública otorgada ante el docter Jorge |. A 
  

Vashington Lera, Voterio del Cantón Quito el tres de Hayo de 
  

-q11 novecientos sosenta y ocho se resolvió aumentar el Capital 
  

  

Social de la Compañía de alento veinticuatro 11 queres [ sf. 

  

124.000,00) a ochocientos diez mil sucres (af. 310.000,00) y 

_refoymer integramente los PHutatutos; oc). -NHediante sosión de 

dúnta General Extraordinaria lleyaía a cabo en esta ciudad 
  

el vointe de Febrero do mil novecientos sotenta y uno 30 ros 
  

-solvió aumentar el Genital Social de ochocientos dicos mil au» 

ocres (3/. 810.000,00) a dos millones de suecres (9/. 2,000.000,00) 

y reformar los Estatutos integrerente.». DECLARACIO a 
  

    

BES x - Con estos antecedentes los comparecientes declarans. 
  

 Gocial de. la Compañía he sido eumentedo de 

( s/. 810.000,00) a dos millones |. 

de cueres (sf. 2.000.000,00), dividido: en dos uál participa= 
  

ciíónea de mil cugres cada una (0/. 1.000,00).- Vd eunouto de       
D
s



Ñ 03 
2d > 2 

Señor Alfredo Peña Calderón con cuantrocientas cincuenta apor- 
AAA 

taciones (450) por un valor de cuatrocientos cincuenta mil su: 

cres (3/, 450.000,00) que se descomponen en la siguiente fox- 
    

  

Avi maz - por concepto de aportaciones anteriores ciento ochenta Dr. -J, Vicente Troya ). 4 : : z 

NOTARIA 2a. y dos mí1l sueres ( 5/. 182.000,00), aumento en dinero efecti- 
  

Ñ 
vo, ciento trece mil sucres (S/. 113.000,00) y de utilidades 
  

  

y 
no repartiddep otento cincuenta y cinco mil sueres (S/. 155.000) 

A 

Y Señor Rates Peña, con cuatrocientas cincuenta aportakiones 
NA AS oral : 
  

    

.¡X450) vox un valor de cuntzocientos cinouente 11 mueren (S/. 

Él 450,000,00) que se descomponen en la siguiente formas — por | 

ocncepto de aportaciones anteriores ciento ochenta y dos mil 
  

sucres (s/. 182.000,00),. aumento en dinero efectivo, ciento 
    trece mil sueres (S/. 113,000,00) y de utilidades no ropartin / 
  

das ciento cincuenta y cinco míl sucres (a/. 155. 000,00). A 

for Ignacio Torres con docientas sesenta y cinco acciones por!"> 
  

un valor-de doscientos sesenta y cinco mil sucres (8/. 265.000) 
  

  

que se descomponen : 1 2 - por concepto de 

aportaciones anteriores ciento siete mil sueres ( 3/. 107.000), 
  

  

aumento an dinero efectivo, sesenta y siete mil sueres (S/. 

67.000,00) y de NA repartidas, noventa y un mil su 
    

  

cincuenta y siete aportaciones (257) por un valor de dosolen- 
  

_tos cincuenta y siete mil mucres (s/. -257,000,00) que se des- 

  

componen en la siguiente forma: - por concepto de aportacionep 

anteriores ciento custro mil sueres (S/. 104.000,09), aumento 
  

en dinero efectivo segénta y cuatro mil sucres (S/, 64.000,00) 
  

y de utílidades no £fepartidas, ochenta y nueve mil sueres ( 
        

S/. 89.000,00).-VSefñior Enrique Pefía con doscientas veinticue- 

KT AAA    



  

v 

10 

42 

12 

_antro aportagiones, por_un- valor de doscientos vela 

  

te forma: - por concepto de :eportaciónes anteriores, noveñtea 
  

yan mil enecres ( 5/, 91,000,00), sunento 

_cincuente-y elnoo-n11 sueros (S/, 59.000,00) 

    

mil suorea (5/. 28.000,00), que ne descomponen sa la siguinb» 

  

-_né repergibles, setenta y ocho mil pueres (5/. 78.000,00). 

Señor. José Peña con ciento setenta y elete aportaciones por un 
  

TO ra 

valor de ciento setenta y siete mil sueres (s/. 177.000,00) 
  

que se descomponen en la cigiiente forma; - par concepto de 
  

aportaciones anteriores, setente y dos mil. gueres (sf. 72.000 p00), 
  

aumento en dinero efectivo, cuarenta y cuatro mil sueros (s/. 
  

  
44.000,00) y de NA repartidas sesenta y un mil sue 

  
ESIIMETA 61.000,00) -+, Señor Julio Peña ton ciento setenta y 

AA   

  

16 

17 

18 

aportaciones, por un valor de ciento setenta y aíete * 

| mil sueros (5/. 177.000,00) que se descomponen en la siguien» 
  

to formas -— por concepto de aporteciónes anterícrea, setoata 
  

y dos mil sueres (9%, 72.000,00), asmento en dinero efectivo 

cuarenta y custro mil sueres [ 9/. 44.000,00) y de utilidades   

no repartidas, sosenta y un míl cueres (5/. 61.000,00). Las 
  

  

  

_ tenta y uno la mism se servirá usted copiar del libro de 

Actas de la comerte, e egregando luego los documentos habili-   

    
  

tantes y cláusulas de estilo necegarias para la paffecta va»  



ciudad de Quito, domicilio principal de la Compeñía "VANDERBILT 

ECUATORIANA Co. LTDA.”, a los winte días del mes de Febrero de 
  

| mil novecientos setenta y uno, en el local comercial de la Con- 
      

  

  

Dr... Vicente Troya J. ¿ PEL, situado en la cslle Tarqui, número ochocientos veinti- 
NOTARIA 2a. > . 

s tres, Edificio Pierrotet, encontrándose presentes todos los 
  

Socios. y por lo tanto representado el ciento por ciento del 
  

Caviítal social, euserito y pagado de ochocientos diez mil au 
  

cres (3/. 810.000,00), con la concurrencio de los ocios, 
  

señores; » Alfredo Peña Caleerón, propietario de ciento ochen: 
    

ta y dos certificados de aportación (182) por un valor de un 
  

mil sueres cada unaz afael Peña Calderón, propietario de 
    

ciento ochenta y dos certificados de aportación de un mil su-» 
  

cres cada uno; Ignucio Torres Peña, propietario de ciento sie: + 

te (107) certificados de aportación de un mil sucres cada-una 

Patricio forres Peñe, propietario de ciento enatro (104) eer- 
  

tifíicados de aportación de un mil sueres caca unos Enrique 
  

Peña , propietario de noventa y un (91) vertificados de apor- 
  

5%. ss tación de un mil suores cada uno; Jomé Pefia, propieterio de — 

o |setente y dos (72) certificados de aportación de un mil suecres 

“| cada unos Julio Peña, propietario de setenta y dos (72) cer” 
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- ¡5   
e tificados de aportación de un mil sueres cada uno.- Siendo 
  

2. las cinco de la tarde se instala la sesión bajo la Presiden” 

cia del señor Alfredo Pefía Calderón y actuendo como Secreta” 
23 

¿ vio el Gerente, señor Ignecio Torres Peñe.”- Declerada insta- 
24 

es lada la Junta General Extraoráinerie se discutió y aprobó por 

2» | Unanimidad la Heforma de los Estatutos de la Compañía que in” 
  

cluye la elevación del capital social de ochocientos diez mil 
    
      suores (S/. 810.000,00) a dos millones de sueres (3/. 2.000.000) 
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10 

Sor los figuientés Estatutos: »ARTICUBO PEIMB; 

  

ala de Responsabilidad Limitada EE la Ane ón: objeti- 

. va o Razón Social Co“ VAYRERBILT DU. IESUR RO RIN o se regirá por   

  

A Os » Lo Compriía tende LOMO "Razón Soctal y denoninación . 

  

  

  
=> 

-Objetiva "TANDERBILE ESTARORIANA O, GDA y ee regirá por   

log presentes Estatutos, por ln Léy de Compañles, por el +. 
  

9 

A 
7 3

 

  digo de Conergió y por las -Leyes de lo República. A RÍÉIS 

  

41 

PA a A 

tendrá su domicilio principal en la ciudad de Quito, er la 

G y L 0 3 Y 3D LE pos” IVANDERDILZ ECUATORIAL Le LADA. $. 

  

12 
calle Tarqui, Númezo ochocientos veintitres, Fdlficio Pierrotet. 
  

13 CARBRTICUDO G ERGz3 20 y e "TAFDERDIZO ECUATORIANA   
> 

.€s LIDA.", tendrá e > utare fosesren al pomercio en ge-| 
  14 

  

- peral y espectficanento S ala compra y venta. de toda clase de | 
    "- sepuestos y ascesoríos %e venfoulos motorizados, complementos y 
  

  

—grasas, -aqelités, -pánturas, así-como-materieles-de-consiracción 

nario agrícolas e realizar toda alo. 

se de actos y cóntratoo comerciales y civiles pertmitiídos por   

las leyes bovotorienes; a efectuar inmpertaciones y exportacís 

$ 

  

  

neg.” AE LICGUEBRE ETAREY va El plazo da Auración 
  = E 

de la Compañía sorá de velnt te 00d d coa dende” 1a Zecha 
  

pea a.   de Sn do 

Yee. su inscripción en el Registro * tercantil, AN emo que po   
AR AN 

drá ampliorge O restringirse por resolución de la unta Genes 
  

ral aprobada por una mayoría que represeate el menos las dos 
  

27 

- terceras part 
LL AGRIOGDO 4 i 

ZO. » El espia de "VANDESDIE ECUATORIANA Ga 1004." será 

  

    
28 

+
 

  de 1085 MILLONES HE 
  

SUCRES (S/. 2.000,000,00) quo se encuentres . 

ne



05 
nh - 

_integramente suscrito y pagado, debiendo le Compañía emitir dos 

: » nombres de la Compeñía y ¿el-Socio aportiante, numeradas del. 

Dr. -), Vicente Troya ). 4 _cero-cero-uno_a dos mil y la expresión de que tienen el carác 

NOTARIA 2a. 

T ter de no negociables, con la fecha de la enisión y las firmas 
5 

  

del Presidente y Gerente de la Compeñila.- A R TI [CUL O 
  

¡[SEXTO 1: - $1 la Compañía acordare el ajsíento de Capital los 

s| Socios tendrán derecho de preferencia para susóribirlo en pro: 

4 _porción a aue aportes socinles, a ro ser que conste lo contra 
  

sw| rio de les resoluciones adoptadas por la Junta General para au” 

ul mentar el capital y hucer preferidos para la adquisición de 

las participaciones correspondientes a otro socios.- Este de- 

  

  

  

    
        

   

ii
 

Eos recho lo ejerciterá a prorrata de las participaciones que tu- 

97
! 

-vieren, de conformidad con el Artículo cierto ocho, literales 
  

[T
IM
BR
E 

ES
PE
CI
AL
 

y 

  ] 

  

,.
$2
 

  e, _E) y E) de la Ley de Compañías €n vigencia. ARTICULO 

E SEPTIMO ; - La perticipación que tiene el Socio en la 

(SE Compeñia 03 transferifle por acto entre vivos en beneficio de 

e _otro-u otros socios de la compañí:. o de terceros, sl se obtu- 

E o|_viere el consentimiento unánime del Capitel Social.- La essión 

_se hará por Escritura Pública.” Fl Notario insertará en la 

  

  

: 21 -—Esporitura el certificado del Eepresentante de la Compañíe q:i8 

=>! ueredite haberse-aprobedo le cesión de la participación por 

23 —¡menimided del capital socíel.- En el libro respectivo de la 

' 24 —Compañía se inseribirá ls cesión y practicada éste se snulará 

2s el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose 

  

  

25 —uno puevo-a fuyor del cesionario.- e la escritura de cesión 

27 —ge sentará razón al margen de la inscripción referente a la     28! constitución de la Sociedad, eeí como al mergen de la matriz  
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Notarios como leo prescribe el arifcvuio ciento siete dela Ley 

de Compañías vigento.- AR PIG OY LO _ 0024705 - El 
  

socio tendrá derecho a percibir 106 benefícioo sociales que 

le corresponden a prorrata de É. perticipación social pagada. 
  

   
Lo res 

taciones so0íales. ARTICOTEO HOTENDO 4 >» La Como ed 
  

poñía fomané un fondo de pesorya mante que oste alcance por 
  

lo menos el treinta por al ej so Gel espital sooísl y en esáa 
  

enualidel segregsará Ac los vtilicades líevidns.v reslizodas 
  

  

CIKMO 1 - ha du 

  

A AA A 

-eomrocatos. + sonidos, cert el Sogoig ops      ” rn o 

Y para efectos de votación, pt: 

fgueres el socio tendré derosho a un FO BO A 2 SCICURDO so 

  

  

oiga $ extranral 

_ Fán convoceñas por la prenca en uro de los periólicos de payo: 

  

     o 

  

ser Ordinarios 

  

sa, 

toria, bajo pena de nulidad, de conformicad-con-erarttonto— 

  

    

couvacadas por el Gerente o por 

S socios que representen por lo menos el velnticinos 

    

   

  

a, 

  

Y_Z sa, 

circulación, en el. Gorieiizo “ee iucípai de la compañia por oshp 

  

HU _- o 

510 renpectivo Protesolo-del 

0 qua apo 

un cinco por ciento pora este objeto.” ARTYIOTLO -2Ulo 

rel formade_por Los-socios-legalmonte 

D E o 1 mo 2212320: » Les Juntas Generales polrén |- 

, duator 6 rales 

alo podrán traterse lor eguntes punt tuelda sados on la convogemn . 

-ciento—troce ás la-Le igente.= REY ICUIO 

DEGIRO ¿EL rIDo;- tas Juntes-Genereles-oráima- 

del copltol soclsl,.w Tie Las Suntas Conerales_ ser 

$ 

  

días de anticipoción por lo menos al fijado nora la reunión. 
        -A-lob_ socios cussntes—euyos domierlte-sesnconocidos; debená—



hn 06 

—renitírpeles con igual anticipación carta certificada con la. 
A TN 

_nota de ccavocatória.- ARTICULO DECIMO TER- 

  

   

  

¿ LERO go! e a 

  

Dr. ). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

ES
 

tuída ez cualquier lugar y en cvalquier tiempo dentro del te- 

rritorio nacional, pera tratar ciálguier asunto, siempre que 

7 esté presente todo el copital pagedo y los socios, quíenes_ 

» deberán hacer constar' es el acta que aceptan por unanimidad — 

5 1 celebración de la Junta Generál.- ARTICULO  _DE>- 

BIO DIARIO: 4 dos duntas Gonerales copeurrirán. 

jos socios personalmente-o por meúlo de representantes, en. 

_cayo cuso la representación se conferirá por escrito y con 

_gcvñctor especial para cada Junta, ca no ser que el reprasen=. 

      tante ostente poúsr general legalmente conferido. ERE 

Id DSi Lo um Donar pu 

dinaris, se remirá por lo menos uns vez ll «ño, dentro de 

loz tros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

eronónico de la Compeñifda, pura conocer de cuela: ler asunto re- 
  

—Jeecioenado—con le vide dela Compañía; de-Los—esultados—del- 

—cjercicio económico de-La- misma que-terminerí-el-irointa y-4= 

—no de 2iciembre de cada : ao, Las J:nta General Extraordinaria 

22158 remiirá cuando fuefe convocada o de acuerdo con el, ertícue 

  
  

  

»3 -Lo-Cécimo Forcera, SALIS A 

ea 0 y » Las resol: ciónes. de le Junta General Ordinsría o Ex- 
  

   es | Araordlnar 
      II A A HA== A 

vitad de capital social sl empre que 
A A 

+» la Toy 10 exija un porcenteje meyor= ARG ICULO DE- 

  

    siGINo —BL-PAIIMO Le Sien primera convocatoria nú-ae 
e 

E> r 

  v  



  

  
13 

13 
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16 

17 

  

1% 

  

26 

hubiere obtenido le mayoría exigida on el setíovle anterior 
  

  

Gra que 

hbrimeras' expresóní Goge.en la refericóa convocatoria que la Junta 

General se lMevará a cabo con el número 06 socios anistentena | 
  

- en quyo caso leas resoluciones ce tonerán:por simple mayoría € u
r
 

  
: F A 

votos evalgeulora gue fuere la proporoión dol capital o 

. 

tado, selvo que lo Zey exija una úeyoria más elevada. RE 1 

+ CULO DERE IXIFTO 0602 orapfos in ree maza 
  

a 
me 

naria o Extroordinaria es deoriarto os por el Prenidonte de 
  

la Compañía y actuará como Scerotorio el Goreuto de lo nácnma.   

A falta de uno y otro el Socio que fuera al egiao per loo pre 
  

sentes.” ARE ICUDO DEGO TIC O VEVO <- ye   

les deliberación y acuerdos de la junta General se formorá     una secta que lNevorá los firmes del Fresidento y Secretario, 

vw que deberé ce aprobede por la Junta General.” Además se   

formeré un expediente de cada dunta que contonczá do. copia del.   

acta y de los ogurcertos que Juetifioves que los convocttorias   

  

  

  

» resolver de todos los esuatos concormionten a la uerchs y de- 

  

mealización, etacótera, y ems rogolubilenes sorén cumplidas por 

dejada por la Ley y en des pre= 

sentes Betatutoc. y de béos egueldes docentes que hubleroa 

pido conceidos por la Junta. A ¿CUDO A E $ A 

KO : -= Son ctribrelones do lo Junta Cenernt e: a Grabar y 
e—= === Ñ 

inveralone Sl LE a 

  

los ejecutivos de la Compriifey (bh: Derignsye sin pertado fije   
a A 

DE ta A a A 

+   
DAL a _ 7 2. = - A 

rs 

el Presidente. ey Co oremto de La. Compro Y FOnoverdo de gus ena 

e 

gos: 0).- Coma AGO Y enrobas €l incas, 1 balaace A0Jez al, 
    a og cuentas. de PÉRRASIS y ganancias, dictribución de vtilidaden,     

p?
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_reservas, amortizaciones, aumento o disminución de capital, 

» prórroga o limitación del contrato social; d).- Autorizar la 

compra, venta, grevamen y más contratos relacionados con 
  

  

Dr. .). Vicente Troya J. , bienes inmuebles; e). Consentir en la cesión de las partes 
NOTARIA 2a. . ] 

sociules y en lo aduluión de nuevos socios; f).- Autorizar 

el esiableciuieuto de sucursales y agencias en cualquier due 

gar úe lu lepúbiicaz y y). Las ¿demás previntas eb la Ley y 

  «es los presentes Estatutos. ARTICULO VYIGES LS 

  

JA, 
JA. 

eS E 

(20 PRIMERO 3 -» La representación judicial _f axtraju- ./. 

  

udrán el Presidente y Gerente de +“ 

ul lo misma, en consecuencia, en todo acto o contrato en qe la 

Compañía adquiera derechos, contraiga obligaciones, disponga ' 
? q 

  

GU
 

movilice fondos, el Presidente o el Gerente utilizarán una   
  

AS E arte firma o sello de tinta que exprese "POR VANDERBILT ECUA= 

VIGESIMO SEGUNDO : - El Presidente y el Gereute .-. 

actán taoultados para rentizar toda clase de contsonen,_acton [7 

_y contratos, inherentes a sus funciones de administradores, 

con excepción de aquellos que fueren extraños dl contrato $0 

>| —FORIANA-C. LTDA. ”, Gerente_o Presidente.= ARTICULO — 

ve
 

a
 

E
 

TR
 

>
 

  

  

E
 

A
N
 

  :19 

cial, de aquellos que pudiere: impedir que fosteriormente 
  20 

la Compañíg cumpla sus fines y de todo lo que implique refor- r 
- 

 *1L 

RE: sl ma del contrato socia to de aquellos actos y contra 

  

  

ss | tos que requíerau de autorización de la Junta General; y res- 

24 ponderán ante la Compañía y ante terceros por los daños y par- 

es |—_Jkicios causBredce por dolo, ¿bss de facultades, negligencia 
  

26 | Braves o ineimpliwieato de la ley o de logs prese:.tes Estati-_. 

27 08 ARTICULO ViGESTMO TERCERO: - 
      25! _El Presidente y el Gerente están obligados a presentar el ba- 
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214 

16 

17 00 

18 

19/ 

23 

26 

27 

28 

  

-—-lanée anual y la € 

la propueste de distribución de beneficios, en el plazo de 
  

noventa días, a contarse desde la terminación del respectivo 
  

> 

ejercicio económico y culidarán que se lleve dobidanente la 
  

-contabidiGos y correspontencia de de Compaidu, cuiapliendo -y 
  

haciento e-mplir la ley, 198 preseutes avabtutios y lus 1eso» 
  

¿' 

inciones £e 12 dente ea rel. ARGSICENO RO VICGESI+» da 

  

HO €vVARE s/n Preside to y el Gereate en los actos. 
  

y contratos y en les diligencias juéicioles en que obren a   

nombre de lo Compeñia, ecresiterén su porsonería mediante el nombra 
  

/jmiento de 53Í cargoo debidamente interito en el Registro Mex- 
Ñ 
  

cent ARPICUDO VIGESIMO QUINTO: - 
  

El Presidente y el Gerente, inscribirán en al mes de enero       e 
.de cada eño, en el Registro Vercantil del Cantón, una List   

completa de los socios de le Compañía, con indicación aey nom 
  

bre, apellido, ¿domicilio y monto del capitel onortado. ¿a Ro   

90 1-0 VIGCESINO SEXPO y -» Le Comparifla se 

disolyérá por las causas establecidas por la ley o por reso- 
  

AA O 

lución úe la duntae General, aprobada por una mayoría que re-   

presente. cusádo menos las dos terceras partes «el capital so- 
E rs A ON A RANA 

- cial. En caso de liquidación, la Sunta General designará el 

  

  

liguiésdor o liguidadores y en lo demás se procederá como dís   

pone la Ley de Compañías en sl 

  

ES da la Lio   TiGUMO VIGO6NSzIMo SPEED 

4 quideción de ¿ce fompañía el remanente dol patrinoddo será dig!   

tribuidc entre los Socios, me ves cunplídas las obligaeciones   

sociales, eu proporción e la perticipoción sccial de cade uno       de ellog.- En la digtribución del patrimonio social e aplicar 
  

A
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a —oopón en todo caso las reglas puntuelizades en *1 Artículo 

  

  

Dr. J, Vicente Troya J. 4 6641118. 

NOTARIA 2a. 

o | quetan autorizados a tolicitar la aprobación judicial, pu=   

> blícución del extracto, inscripción en el iegietro Mercantil 

ya coumplir con las formalidades exigidas por la Ley para que 

del 

tengas valides la presente reforma de los Estatutos Sociales 

10 y elevación del capital de VANDERBIL? ECUATORIANA C. LEIDA. . 

ul Concluídas les deliberáciones es entra a votar y resultando” 

_aprobado por unanimidad el proyecto de reforma y codificación 

de los «statutos propuesto por el Sr. Ignecio Torres Peña, en 

  

    

    ! _sutexto Íntegro y sin modificación alguna, la Presidencia ora. 

5 dena un receso a fia de que es elabore el acta correspondien-   

's te, hecho lo cuales lefáa a los concurrentes y aprobada por 

L _unenimidad, para constancio de lo cual suscriben el Presiden- 

a »| te y Gereute-Secretario que certifíca.Firmado).- Alfredo Pe= 

Pr 5 |—He Culderón,- Presidente. Firmado), Ignacio Torres PeiB.= 

E _Gerente.- Xinute elaboráda por el doctor Angel Eduardo VYalen-   cia. Hatrícola ¡úmero novecientos noventa y nueve”.-» lasta a.- 
  

22 —quí-ta minuta que quela-eleveda a escritura pública-—con-tedo 

23 -—e-velor-—legal. Y leíde-que-h-sido-a-Los-—comparecientes—por- 

22 mó el hotario, ae roetificau y firmar. ecmmigo, en unidad de 

es | 20%0, de vsuds lo € £l, doy ger PFirmauv.r Aliredo Peña Calde-» 

26 —rén,= Pirmac0.- ignacio Torres Peña." Firuado, el Notario 

27 Doctor Edmundo Navas Sisneros.-D0G UMENFTPOS_ HA o 

ess | BILIVTANTES 3 -— NOMSRANISNTO DE PRESITEN'E DE VANDER=      
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An 

13 

14 

216 1 

17 

18 

10 

27 

o.
 

  

  

  

ciones: - Cómpleme comunlear a Vated que lo Junta General Or» 
  

6 

Luv aten a 

|_dineria Universal de Socios de 1. Compañía Vandorbi14 Lovato. 

_—riana (, Ltñn., llevada a cabo el dí2 de 3 -fuvo el acierto 

  

    

  

is 

«ciones y deberes que le eonfieren la ley ds Compañiao y Los 
MN e   

  póngo en su conocimiento pera los fines consiguientes de Ley. 

cio Torres Peña. Gerevnte-jecreterio 

  

_Enesta fecha 21 de febrero úe 1:971 acepto el nombramiento € 

Señor don ALFRIDO PEÑA CALDERON. Presente,- De mis constdera- 

_ Estatutos Kociales, por un perfodo indefinido. Perticular que - 

PRESIDENTE E VANVERDILE ECOALORIANA Go L2DA+., por un período 

EGUATORIANA Co BFDA.+ - "Quito, 20 de Febrero de 1.971.- 

e 

  

indefinido.» ¿J.- Alfredo Peña Calderón.» Prevideate.» Con 05   

ta feche queda inscrito €l presente dccumento, baje el No 134 

áel Registro Vercaentil, tomo 102.- Quito, o 20 de Septiembre   

de 1.971, El Registraúor.- Firzedo).» De. Benjamín Cevallos 
  

. Serlllay un sello). - UGMBRAMIENDO DE GERENTE DE VANDERDILE     

  

ESTATORIAJA €. I£DA.* - "Quito, 20 de febrero de 1.971.- JIcía     

  

JAGIO TORES PEÑA. - Presente. De mi 

versal de Socios de lo fonpañía Vanderbilt Ecvatoriana de 2%   

  

—CGERENOR-DE-LA COMPAJTA, condes atribuciones y feberes que 

  

le confieren la ley y los Botetutos Vociales de la imprebsn, — 

  

miento pora los fiameo consigaulcates do ley." Guy aetentose.io 
4     

—Cúnpleme comunicar a usied que lea Junta General Úrdineria mi 

llevada a cabo el día de hoy, tuyo el eoclerto de relegir a Ud 

por un perfodo indefinido. Fartígulor que pongo el gu conocia" 

—£)-Alfredo Peña Saltozón ——Presideste.-En-esta- fecha veinte 

>   y uno de febrero de mil noveciegtos getesxta y uno, acepto el



  

Dr. -J, Vicente Troya ]. 

NOTARIA 2a. 
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—_nombremiento de GERENTE de Vanderbilt Revatoriana C. tán; 

  por un período indefinido.” f),- Ignacio Torres Peña.- dexente. 

-Son-esta fecha queda inscrito el presente doc. .mento, bajo el 

  

_ tiembre de 1.971.- il Registrador." Firmuio).- Dr. Benjanín 

_Gevalios Gerlliay un sello). MNIHIETER-O DE FINANZAS. JURO 

_ 868125. Fecha; Agosto 11/(L.- lombres Val DERDILT ECUATSRLANA 

—G Vibe tario—r+ Vicente Troya).-Lor concepto. de; 

_Esecriture de eumento de capitel, que hece la Cía. Ltda.,' cuya 

denomin:ción ee iudica arriba, por el capitel de S/. 1190.000. 

  

  

Cógigos 101130-101133. (ño: Tlo” Rubro: Timbres Fiscales. 
    

(60) y T. Asistencio docial.- Valor: - SEIS MIL NOVECIENZOS 
    

ss | CINCUENTA Y SEIS SUORES.- Liquidador.- Firma Ilegible.- MINIS=   

  ER TO DE FINAEZAS.-» 1-R 866675. Fecha: Agosto 11/71.- Nombre 1 

_Vonderbi1t Ecvatorian: C. Ltda.- Por concepto de: Derecqiión 

s/. 1, 90.000 00. cóGigo : 101700 . 

  

_ de Cerótule.- Cuantía : 

—Añoy 71,- Rubro; Derechos y Tasas Judiciales. Valor: QUINIEN«   

_ TOS S CRES.- Liquidador,» Firm Ilegible.- Entrelíness: -. 

au 110 

  

  

  

  

_Se otorgó ante mí y en fe de ello, cor- 

  

  

  

  

  

  

    

_ Siero esta mmporra SOBIS, en Quito, venntiocho de sJepr 

_ tiembre de míi novecientos setenta y uno. _ /). 

A, / 

y e / Z 

— —+ ( L. E > 001 1ETETE" LS py, Edmundo Nevae Vieneros     NOTAR. A A 

RETO Feo 4 
    NOS ARLO-SESYNDO—SIPLENTE————— 

A +    
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